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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Mariano Cencillo Valdés.
Presidente suplente: Don Manuel Serrano Pérez.
Vocales:

Don Luis Manuel Vargas Chamorro.
Doña María de las Mercedes Fierres Tamayo.
Don Florentino García González.

Vocales suplentes:

Doña Soledad Moreno Barranco.
Don José Carlos Sobrado Llera.
Don Andrés Cubero Serrano.

Vocal Secretario: Don Alfonso López de Villalta Cotallo.
Vocal Secretario suplente: Don Antonio Romera Arias.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de agosto de 2001, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de esta Uni-
versidad.

La Resolución de esta Universidad de fecha 23 de agosto
de 2001 hace pública en el «Boletín Oficial del Estado» la
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para el ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Infor-
mática (Anexo).

Los opositores aprobados deberán presentar en la Unidad
de Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), los documentos pre-
cisos que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de
la convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo V de la misma, en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la referida
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de agosto de 2001.- El Rector Acctal., Juan
Jiménez Martínez, Vicerrector de Investigación.

A N E X O

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

Relación de aspirantes por orden de puntuación final
alcanzada que han superado el proceso selectivo:

RESOLUCION de 24 de agosto de 2001, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
Auxiliar de esta Universidad.

La Resolución de esta Universidad de fecha 23 de agosto
de 2001 hace pública en el «Boletín Oficial del Estado» la
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para el ingreso en la Escala Auxiliar (Anexo).

Los opositores aprobados deberán presentar en la Unidad
de Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), los documentos pre-
cisos que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de
la convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo V de la misma, en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la referida
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de agosto de 2001.- El Rector Acctal., Juan
Jiménez Martínez, Vicerrector de Investigación.

A N E X O

ESCALA AUXILIAR
TURNO LIBRE

Relación de aspirantes por orden de puntuación final
alcanzada que han superado el proceso selectivo:
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ESCALA AUXILIAR
TURNO DE MINUSVALIA

Relación de aspirantes por orden de puntuación final
alcanzada que han superado el proceso selectivo:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se determinan servicios
susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos.

El artículo 145.1 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, dispone
que los bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retri-
buidos mediante precios públicos, conforme al artículo 5.º
de esta Ley, se determinarán por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta de la Consejería
de Economía y Hacienda y de la Consejería que los preste
o de la que dependa el Organo o Ente correspondiente.

En el próximo curso académico 2001-2002, se iniciará
con carácter general la implantación del primer curso de Grado
Superior de Música, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Como consecuencia de ello, la Administración Educativa
va a prestar y realizar una serie de servicios y actividades
a los alumnos que vayan a cursar estos estudios, susceptibles
de ser retribuidos mediante precios públicos.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Consejera de
Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 4 de septiembre de 2001

A C U E R D A

Primero. Se autoriza a la Consejería de Educación y Cien-
cia a la percepción de precios públicos por la realización de
los siguientes servicios académicos de las enseñanzas de Gra-
do Superior de Música:

1. Apertura expediente.

Pesetas: 2.655. Euros: 15,96.

2. Curso completo.

Pesetas: 62.000. Euros: 372,63.

3. Asignaturas sueltas:

- En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso.

- En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso, más el 15%.

- En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito: Pre-
cio del curso completo/número de créditos del curso, más el
50%.

4. Prueba de acceso.
Pesetas: 5.311. Euros: 31,92.
5. Servicios generales: 1.062. Euros: 6,38.

Segundo. 1. Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio
de carácter general, obtenidas al amparo de lo establecido
en el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio, de
carácter personalizado, no abonarán cantidad alguna por nin-
guno de los distintos conceptos del Acuerdo anterior, siendo
igualmente de aplicación a los beneficiarios de las becas y
ayudas de carácter especial a que se refiere el Título III del
mencionado Real Decreto, cuando así se establezca en la
correspondiente convocatoria.

2. Los miembros de familia numerosa tendrán derecho
a la obtención de las bonificaciones y exoneraciones esta-
blecidas, para lo cual acreditarán su condición mediante la
exhibición del título de beneficiario al formalizar la matrícula,
comprobándose, por la Secretaría del centro, el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia


